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Extracto de la sesión extraordinaria de la Junta 
de Gobierno Local celebrada el día doce (12) de 
junio de 2019 

Secretaría General 
ABF/jbb 

EXTRACTO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL 

DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En el Salón de Comisiones del Palacio Municipal, sede del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, 
siendo las diez horas y diez minutos del día DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, se reúne, en 
sesión extraordinaria y primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local; bajo la Presidencia del Alcalde, 
DON VÍCTOR MORA ESCOBAR, y asistiendo los/as Tenientes de Alcalde, DON JUAN OLIVEROS VEGA, 
DOÑA INMACULADA MUÑOZ VIDAL, DON RAFAEL LOUZAO GUERRERO, DOÑA ROCÍO SUMARIVA 
HERNÁNDEZ, DOÑA TERESA DE JESÚS RÚA URIBE Y DON FÉLIX SABIO REDONDO. 

Concurren también el Interventor Municipal DON FRANCISCO RUIZ LÓPEZ  y la Secretaria General, ALICIA 
BERNARDO FERNÁNDEZ, que da fe del acto. 

Abierta la sesión por el Presidente, se pasa al estudio y resolución de los asuntos que componen el orden del 
día de la misma: 
 
ASUNTO ÚNICO: ACTAS DE LA SESIÓN, ORDINARIA DE 04/04/2019 y EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE DE 26/04/2019, 27/05/2019 Y 07/06/2019 
 
En cumplimiento del artículo 91.1 del ROFRJEL, el Presidente pregunta si alguno de los asistentes desea 
formular alguna observación al acta de referencia. No realizándose observación alguna, se consideran 
aprobadas por unanimidad. 
 
En consecuencia, el Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del ROFRJEL, PROCLAMA 
adoptado por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO: 
 
ÚNICO: Aprobar las Actas de la sesión, ordinaria de 04/04/2019 y extraordinaria y urgente de 
26/04/2019, 27/05/2019 y 07/06/2019.   
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión, siendo las diez horas y veinte 
minutos, de lo que yo, como Secretaria General, doy fe. 

 

La Secretaria General. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández. 
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